[bookmark: _Hlk213937385][bookmark: _Hlk214972022]ANEXO “A”

Chihuahua, Chihuahua a __ de ____________ 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -



POR ESTE CONDUCTO, SEÑALO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, RESPECTO A LA LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ICHD/LPP/03/2026, RELATIVA A CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, REQUERIDOS POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, QUE EL SUSCRITO NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 86 Y 100 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.




A T E N T A M E N T E







	
	
	

	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

	
	
	











ANEXO “B”

Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -

CON REFERENCIA A LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL ICHD/LPP/03/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE VIGILANCIA REQUERIDO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, POR ESTE CONDUCTO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE SEÑALA DOMICILIO, CÓDIGO POSTAL Y TELÉFONO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN EN SU CASO DEL CONTRATO RELATIVO A LA PRESENTE LICITACIÓN.
DOMICILIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: ________________________________________________________________________________
CÓDIGO POSTAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: ________________________________________
TELÉFONO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: _____________________________________________
DOMICILIO FISCAL: ________________________________________________________________
CALLE Y NO. _____________________________________________________________________
DELEGACIÓN Y/O COLONIA _________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO ____________________________________________________________


A T E N T A M E N T E


	NOMBRE DEL LICITANTE
	


	R.F.C



	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	
	FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


_________________________________
DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO “C”


Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -

POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO A LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/03/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE VIGILANCIA REQUERIDO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, AUTORIZO QUE EL SOBRE CERRADO QUE CONTIENE MI PROPUESTA ECONÓMICA, POR HABER RESULTADO INSOLVENTE LA PROPUESTA TÉCNICA, SEGÚN SEA EL CASO, SEA DESTRUIDO SI EN UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO ADJUDICATORIO DE ESTA LICITACIÓN, NO HA SIDO RECUPERADO POR PERSONAL AUTORIZADO DE LA EMPRESA.

ATENTAMENTE





	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



















ANEXO “D”


Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.



COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE 
Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -


POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO A LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/03/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE VIGILANCIA REQUERIDO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDA EL CERTIFICADO DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ESTÁ DEBIDAMENTE ACTUALIZADA A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

ATENTAMENTE




	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


















ANEXO “E”

Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE
Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -

POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/03/2026, RELATIVO A EL SERVICIO DE VIGILANCIA. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME ABSTENDRÉ, POR MI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL COMITÉ, ASÍ COMO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE ME PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

ATENTAMENTE





	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



















ANEXO “F”

FORMATO MÍNIMO PARA PROGRAMA DE TRABAJO

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/03/2026, RELATIVO A EL SERVICIO DE VIGILANCIA.


	DÍAS
	HORARIO
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	FRECUENCIA
	NÚMERO DE OPERADORES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	








Anexar propuesta de revisiones, rondines, turnos, revisión de puntos de cada una de las instalaciones que conforman la totalidad de las sub partidas que integran la partida única.
ATENTAMENTE






	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL














ANEXO “G”





Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.



COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE 
Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -


POR ESTE CONDUCTO, MANIFIESTO CONOCER LOS SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/03/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE VIGILANCIA.

ATENTAMENTE







	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
















[bookmark: _Hlk125924589][bookmark: _Hlk125925032]ANEXO UNO 

PROPUESTA TÉCNICA
Propuesta técnica que presenta__________, para participar en la licitación pública presencial identificada bajo el número_______, relativa a __________________, solicitado por____________________.

PARTIDA ÚNICA, CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA.
a continuación, se describen los servicios que oferta el prestador de servicios: (deberá de llenarse como mínimo con todos los requisitos, términos, condiciones, marcas y subpartidas solicitadas en el anexo UNO-A, así como las conficiones particulares ofertadas)
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________





A T E N T A M E N T E





	
	
	

	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE
	





	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE


[bookmark: _Hlk125925049]PARTIDA ÚNICA
[bookmark: _Hlk125721453]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO

SUBPARTIDA UNO

	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	Uno
	Ciudad Deportiva
	Av. División del Norte, y Tecnológico, colonia Altavista en Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	9 personas elementos de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	10 personas elementos de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)



· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados.
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio, entre el mismo: 4 bicicletas y una cuatrimoto
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases.
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases.
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.






	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL












[bookmark: _Hlk125925060]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA DOS



	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	Dos
	Unidad Deportiva Sur 
	Blvd. José Fuentes Mares y Francisco Portillo, Col. Ávalos, C.P 31074 Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	11 personas elementos de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	11 personas elementos de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio, entre el mismo: 4 bicicletas y  una cuatrimoto
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases 
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.







	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL

















[bookmark: _Hlk125925071]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA TRES


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	Tres
	Gimnasio de Usos Múltiples Polideportivo
	Blvd. José Fuentes Mares y Francisco Portillo, Col. Ávalos, C.P 31074 Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	1 personas elementos de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	1 personas elementos de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· Acudió a la visita a los lugares de la prestación de los servicios.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover de conformidad con las necesidades elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.


ATENTAMENTE







	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL













[bookmark: _Hlk125925082]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA CUATRO


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	Cuatro
	Unidad Deportiva José Pistolas Meneses
	
Calle Fernando Baeza y Rev. Cubana Col. Juan Guereca 31137, Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	2 personas elementos de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	2 personas elementos de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio, entre el mismo: 1 bicicleta
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.


ATENTAMENTE




	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL





















[bookmark: _Hlk125722567]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA CINCO


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	Cinco
	Unidad Deportiva José Vasconcelos
	Margarita Flores No. 8400, Colonia San Jorge en Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	2 personas elementos de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	2 personas elementos de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.


ATENTAMENTE






	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL














LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA SEIS


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	Seis
	Centro Recreativo el “Mortero”
	Mariano Matamoros #2609 Col. Guadalupe 31063, Chihuahua, Chih.
	 
	 




No. DE PERSONAS PARA PRESTAR EL SERVICIO:

	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	1 personas elementos de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	1 personas elementos de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.





ATENTAMENTE





[image: ]











[bookmark: _Hlk125925116]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA SIETE


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	SIETE
	Unidad Deportiva  Infonavit
	Av. Juan Escutia y Dolores Hidalgo, Col. Infonavit Nacional.  31104 Chihuahua, Chih.
	 
	 

	
	Unidad Deportiva el  Porvenir
	C. Desierto del Sahara y Mina de los Navegantes, Porvenir 31137, Chihuahua, Chih.
	
	

	
	Unidad Deportiva Ponce de León
	Av. De las Industrias y Diaz Cañero, Col. Ponce de Leon. 31136 Chihuahua, Chih.
	 
	 

	
	Unidad Deportiva la Campesina
	Miguelitos y Azahares, Col. Campesina 33113 en Chihuahua, Chih
	 
	 

	
	Unidad Deportiva la Villa
	C. Che Guevara y Ramon Córdova, Col. Villa Nueva. 31134 Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	5 personas de vigilancia (1 elemento por unidad)
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	5 personas de vigilancia (1 elemento por unidad)
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados.
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios



ATENTAMENTE





[image: ]




[bookmark: _Hlk125925137]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA OCHO


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	OCHO
	Unidad Deportiva Marcos Valdez Bugarini
	Av. Ferrocarril Col. Ferrocarrileros 31304 Chihuahua, Chih.
	 
	 




	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	
1 persona de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	1 persona de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· Acudió a la visita a los lugares de la prestación de los servicios.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover de conformidad con las necesidades a los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios



ATENTAMENTE






[image: ]













[bookmark: _Hlk125925148]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA NUEVE

	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	NUEVE
	
Centro Acuático Santo Niño
	
C. José maría mari y c. Manuel Gómez Morín col. Santo Niño 31200 Chihuahua, Chih.
	 
	 




No. DE PERSONAS PARA PRESTAR EL SERVICIO:

	
PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	
1 persona de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	
1 persona de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· Acudió a la visita a los lugares de la prestación de los servicios.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover de conformidad con las necesidades a los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios




ATENTAMENTE




[image: ]





LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA DIEZ

	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	DIEZ
	Unidad Deportiva Oriente Siglo XXI.
	Blvd. Fundadores Y Senderos De Pamplona
Col. Oriente Siglo XXI, 32575, Juárez, Chihuahua
	 
	 



	PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	
3 personas elementos de vigilancia 
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	2 personas elementos de vigilancia 
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· Acudió a la visita a los lugares de la prestación de los servicios.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover de conformidad con las necesidades a los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios



                                        ATENTAMENTE







[image: ]













[bookmark: _Hlk125925170]LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO
SUBPARTIDA ONCE


	SUBPARTIDA
	INSTALACIONES
	DIRECCIÓN
	CUMPLIMIENTO 

	
	
	
	SI
	NO

	ONCE
	Gimnasio Rodrigo M. Quevedo
	Calle Jose Esteban Coronado 2001, Cuauhtémoc, Santa Rita, 31020 Chihuahua, Chih., México
	 
	 




No. DE PERSONAS PARA PRESTAR EL SERVICIO:

	
PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	
1 persona de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	
1 persona de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)



· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· Acudió a la visita a los lugares de la prestación de los servicios.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover de conformidad con las necesidades a los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios


                                      ATENTAMENTE



[image: ]







LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y PERSONAL REQUERIDO SUBPARTIDA DOCE

	
SUBPARTIDA
	
INSTALACIONES
	
DIRECCIÓN
	MANIFIESTA CUMPLIMIENTO SI / NO

	Doce
	Complejo Deportivo Juárez
	Av Reforma #1688 Col El Barreal   32040 Cd. Juárez     Chihuahua
	




	
PERSONAL REQUERIDO
	HORARIO

	
2 personas de vigilancia
	07:00 a 19:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)

	
2 personas de vigilancia
	19:00 a 07:00 hrs. de lunes a domingo (incluyendo días festivos)




· Acepta que cumple con los requerimientos de personal y equipo solicitados
· Acepta que cuenta con el equipo requerido para la prestación del servicio.
· Acepta que dará cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados en las presentes bases
· El servicio ofertado será prestado en el plazo, lugar y condiciones establecidos en estas bases
· Se conoce el lugar en donde se prestará el servicio.
· Acudió a la visita a los lugares de la prestación de los servicios.
· La subdirección de Infraestructura Deportiva del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá mover de conformidad con las necesidades a los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios



ATENTAMENTE



_______________________________              _________________________________________
	     NOMBRE DEL LICITANTE
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO UNO-A
ANEXO TÉCNICO
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO

PARTIDA ÚNICA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA EN DIVERSOS INMUEBLES DEL GOBIERNO A CARGO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO EN CHIHUAHUA Y CD. JUÁREZ.

[bookmark: _Hlk125925225]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. – El Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física requiere la Contratación del Servicio de Vigilancia en Diversos Inmuebles del Gobierno del Estado a cargo del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física en las ciudades de Chihuahua y cd. Juárez, Chihuahua.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. – 

El Servicio de Vigilancia en Diversos Inmuebles del Gobierno del Estado a cargo del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física en las ciudades de Chihuahua y cd. Juárez, Chihuahua, distribuido en las 12(DOCE) subpartidas de conformidad con las características, requerimientos, condiciones y lugares que se establecen en este anexo, mismas que son enunciativas no limitativas.
Por lo que la empresa deberá de contar con el mínimo de requerimientos descritas en cada una de las necesidades de las subpartidas, para poder garantizar una eficiencia en la prestación del servicio.
VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. – 
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026.
CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

El PRESTADOR se obliga a que los SERVICIOS sean de las calidades pactadas, realizando su mayor esfuerzo, valiéndose de todos sus conocimientos científicos y técnicos, así como de los recursos humanos y materiales con los que cuenta; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, El PRESTADOR quedará obligado a responder de los defectos y vicios ocultos y de la calidad de los SERVICIOS, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 

FORMA DE ADJUDICACIÓN. -Adjudicará en los siguientes términos.

El contrato resultante de la adjudicación del presente procedimiento de adjudicación se llevará a cabo por partida única por lo cual tan solo será un participante ganador, lo anterior a efecto de garantizar la calidad del servicio y tiempos de respuesta.

PLAZOS, LUGARES Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
VIGENCIA. –  01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.
LUGARES: Los lugares donde se prestará el servicio, se describen detalladamente en sus 12 subpartidas.
CONDICIONES DE ENTREGA PARA PROCEDER AL PAGO. –

Deberá sujetase a lo siguiente:

Procesos administrativos:  El licitante deberá presentar los siguientes formatos administrativos: 

1. Original del control de asistencia mensual; la persona designada por el licitante para la supervisión del servicio deberá emitir un reporte mensual que contenga la relación del personal de vigilancia, en el formato que la Convocante proporcionará al licitante adjudicado, así como el reporte de incidencias mensuales, en el entendido que las incidencias urgentes serán comunicadas de inmediato. Así mismo en dicho formato deberá constar el nombre del personal que presta el servicio por cada una de las subpartidas y firmado por el LICITANTE ADJUDICADO.

2. OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EMITIDA POR LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE

[bookmark: _Hlk57639002][bookmark: _Hlk122623356][bookmark: _Hlk122623817]Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar mensualmente ante al Área de Supervisión de Servicios dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva, la opinión positiva de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales a través del documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el caso de proposición conjunta, este formato se presentará por cada participante.
3. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA, POR AUTORIDAD COMPETENTE

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar mensualmente al Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva, la opinión positiva de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través del documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), conforme lo establece el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2015.

4.         OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS EMITIDA, POR AUTORIDAD COMPETENTE

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar mensualmente a al Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva, la opinión positiva de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales de aportaciones patronales y entero de descuentos a través del documento emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), conforme lo establece la Resolución RCA-5789-01/17 y su Anexo Único, relativo a las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

5. Copia de las ordenes de servicio emitidas por cada una de las áreas, para efecto de la realización de un servicio específico o mejora en el mismo, mismas que les serán proporcionadas y solicitadas de manera semanal, por parte del personal designado por la Subdirección de Infraestructura Deportiva de este Instituto, Área de Supervisión de Servicios, dependiente de la misma.

6. Informe de actividades mensual y serie fotográfica del servicio brindado durante el mes de referencia.

FORMA DE PAGO. –

El ICHCFYD pagará a favor del prestador, como contra prestación de los servicios, de manera mensual, previa presentación de los documentos que acrediten el cumplimiento  y de aquel comprobante fiscal que reúna los requisitos impuestos por la legislación vigente y aplicable al momento de pago, a más tardar dentro de los siguientes 20 días hábiles de cada mes, mediante transferencia electrónica de fondos o cheques nominativos expedidos a su favor, mismos que le serán entregados en el domicilio del Instituto.
La contraprestación será cubierta de manera mensual, de acuerdo al costo mensual ofertado.
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS POR DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

El ICHCFYD podrá aplicar penas convencionales por el atraso en las fechas pactadas para la prestación de los servicios, aplicado al valor del servicio no prestado, en los términos del artículo 89 de la ley de la Materia y articulo 98 de su Reglamento, la suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo siguiente:

A) En caso de que el prestador no inicie la prestación del servicio en la fecha convenida, se le aplicara una pena convencional a razón del 2% del valor mensual del servicio, por cada día natural de atraso, hasta un máximo de 5 días naturales.

La aplicación de esta pena convencional no exime del incumplimiento que el proveedor está realizando respecto a las obligaciones contractuales, por lo que, la convocante podrá determinar la rescisión administrativa del contrato y/o de las partidas motivo del incumplimiento y, en consecuencia, hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
Deductivas: 
[bookmark: _Hlk182313193]
B) En caso de que el relevo diario no se presente y dejen el puesto solo sin vigilante, se aplicara una deductiva correspondiente al 15% (quince por ciento) del costo diario del elemento involucrado.
C) En caso de que el Prestador no entregue las cédulas que otorga la fiscalía general del Estado de Chihuahua o la autoridad competente, para prestar el servicio de vigilancia, se aplicará una pena del 10% del costo por día del elemento del que no presente la documentación mencionada por cada día natural de atraso, hasta un máximo de 5 días naturales. 
D) En caso de que el Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva le requiera presentar constancia y resultado de estudios antidoping y/o el certificado de examen médico para trabajo y/o carta de no antecedentes penales vigente y expedido por la autoridad competente del estado por cada trabajador o por alguno en particular que se le requiera, no lo presente en un máximo de 5 días hábiles siguientes a partir de que se le requirió la presentación, se le aplicará una deductiva correspondiente al valor diario de 1 UMA, por constancia y/o certificado y/o carta no presentado.
En caso de que el prestador se haya hecho acreedor a penas convencionales y/o deductivas, a través del supervisor del contrato le notificará vía correo electrónico o por escrito, la causa de la sanción e importe, a fin de que en el plazo máximo de 5 días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación, de no hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción, por lo que se podrá aplicar el descuento de dicho importe con cargo a las facturas pendientes de pago.
En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes y servicios objeto de la presente licitación, se aplicará una pena convencional en los términos del artículo 89 de la Ley de la Materia, por lo que el área requirente descontará del pago de la factura un 5% por cada día de atraso del importe total de los servicios que no hayan sido prestados, hasta el 10% (diez por ciento) que corresponde a la garantía de cumplimiento de contrato, no debiendo ser más de 20 días de atraso y a partir de ese momento se podrá optar por rescisión del contrato.
Una vez que sea aplicada la pena convencional hasta por su monto máximo o cualquier otra causa de cumplimiento el Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá optar por la rescisión administrativa del contrato en términos del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y además hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL LICITANTE:

1. Contar con permiso vigente otorgado por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua para prestar el servicio de seguridad privada objeto de la presente licitación, o en caso de encontrarse en trámite carta compromiso de entrega de dicho permiso, a más tardar a la fecha de la firma del contrato de referencia.
2. Los elementos deberán contar con su cédula de guardia de seguridad expedida por la autoridad estatal.
3. El Personal deberá presentarse debidamente uniformado.
4. Deberá presentar muestra física del uniforme, que reglamentariamente correspondan a su cuerpo de Seguridad y/o Vigilancia, además del siguiente equipo: botas o zapatos, cinturón si lo requiere la prenda; fornitura o fajilla con porta tolete, porta cilindro de gas y porta radio con radio trasmisor y compartimiento para guantes profilácticos; cilindro de gas pimienta; tolete o tonfa; silbato, sectores y distintivos correspondientes a la corporación o empresa; chamarra en color oscuro del mismo estilo del uniforme, lámpara de mano, botas de hule e impermeable o manga con gorra.
5. 02 elementos caninos, para la debida prestación del servicio, debiendo acreditar entre otros la propiedad de los mismos por parte del licitante, así como su adiestramiento correcto, debiendo exhibir para ello pedigrí y/o genealogía del elemento canino en cuestión, expedido por la federación canofila mexicana o bien su similar internacional, así como factura que ampare la propiedad de los mismos, así como documentos que acrediten al menos adiestramiento básico de protección y custodia en bienes y personas con que cuentan los elementos caninos en mención además de certificados de al menos dos elementos que cuenten con el curso de formación para dupla canina, con conocimientos básicos de adiestramiento y manejo de canes entrenados, expedido por capacitador acreditado en el ramo.
6. Acreditar que cuenta con al menos dos personas debidamente capacitadas para el uso y manejo de elementos caninos de guardia de personas e inmuebles.
7. Acreditar que cuenta con al menos dos personas debidamente capacitadas en el curso de formación de supervisores; con una duración de al menos 16 horas, otorgado por un capacitador acreditado ante la Secretaría de Trabajo y Prevención Social (STPS).
8. Acreditar que se cumple con la NOM-035 y sus entregables los cuales son: 
· Informe de estudio de riesgos psicosociales 
· Política de entorno organizacional saludable
· Evidencias de aplicación de los instrumentos (Guía 1, 2 y 3) de la NOM 035 conforme al número de empleados de la empresa.
· Plan de intervención a dos años de para mitigar el resigo psicosociales identificados en el estudio, con acciones, responsables e indicadores.
· El dc3 competencias laborales acreditado por la STPS
9. El licitante adjudicado del servicio será el único responsable del vestuario, equipo y vehículos para traslado y Supervisión de su personal, cualquier deterioro o pérdida NO será responsabilidad de la Convocante, debiendo mantener éstos permanentemente en condiciones de uso y presentación. Debiendo sustituirlo cuando la Subdirección de Infraestructura Deportiva, del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física se lo solicite.
10. Contar con bicicletas y cuatrimotos según la subpartida.
11. Los elementos que BRINDARÁN el servicio deberán cumplir con los requisitos establecidos en la ley de seguridad privada del estado de Chihuahua. 
12. Una vez que se hayan establecido los elementos de vigilancia, éstos adquirirán la responsabilidad del cumplimiento estricto de las Consignas Generales, Particulares y Específicas que por escrito les serán entregadas.
13. Constancia del registro vigente ante el Registro de prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) a nombre del licitante.
14. Ningún elemento podrá durante la prestación del servicio exceder un turno de 12 horas.
15. En caso de solicitar el cambio de uno de los elementos por incumplimiento de sus funciones, no será reinstalado en ninguna de las áreas de Gobierno del Estado, conforme le sea indicado por el Instituto.
16.  Se deberá contar con un registro diario de entradas y salidas con el nombre y firma de los guardias, así como una bitácora donde se anotarán los eventos más relevantes en su turno.
17.  El pago de supervisores y cubre descansos será cubierto por la empresa.
18.   La revisión del cumplimiento de los requerimientos será realizada por la Subdirección de Infraestructura Deportiva del  Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura física.
19.   Cada falta registrada por el personal de la empresa, y que no haya sido solventada dentro de las dos primeras horas de la jornada correspondiente del personal ausente, deberá ser descontada de la facturación del mes correspondiente. La Subdirección de Infraestructura Deportiva de este Instituto, hará llegar dichas necesidades de ajuste cada mes al licitante, con la finalidad de que se modifique la facturación del servicio.
20.   El prestador deberá presentar el programa anual permanente de Capacitación y Adiestramiento para el personal que preste los Servicios de Seguridad y Vigilancia, con las especificaciones técnicas acorde al objeto de la presente licitación. Este deberá ser elaborado y firmado por un instructor interno del licitante debidamente registrado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
21.   El prestador adjudicado del servicio deberá considerar el abastecimiento oportuno de equipo y material de oficina (de manera enunciativa mas no limitativa, tales como: cuadernos, bitácoras, plumas, lápices) para cada uno de sus elementos en sus respectivos turnos. Los licitantes en conjunto con la Subdirección de Infraestructura Deportiva, del Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física.
22. Relación de vehículos solicitados (bicicletas y cuatrimoto), necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de las subpartidas 1 (uno) 2 (dos) 4 (cuatro), que integran la partida única, anexando copia de las facturas que lo ampare. La dependencia se reserva el derecho de verificar física y mecánicamente la existencia de los vehículos solicitados. Debiendo presentar en el acto de apertura de propuestas, la totalidad de las facturas y/o pedimentos de importación de los vehículos y maquinaria descritos en las áreas, el incumplimiento de dicho requisito será motivo de descalificación de su propuesta.
23. Especificaciones técnicas de los bienes solicitados debidamente firmados en todas sus hojas, indicando en la columna correspondiente la manifestación de cumplimiento con un “SI” o una “X”.





























[bookmark: _Hlk125925238]ANEXO DOS PROPUESTA ECONÓMICA
PARTIDA ÚNICA


	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	UNO
	CIUDAD DEPORTIVA (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	[bookmark: _Hlk125922823]SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	DOS
	UNIDAD DEPORTIVA SUR (SIN IV.A.)

	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	TRES
	GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES POLIDEPORTIVO (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	[bookmark: _Hlk125922950]SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	CUATRO
	UNIDAD DEPORTIVA JOSÉ PISTOLAS MENESES (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
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	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	CINCO
	UNIDAD DEPORTIVA JOSÉ VASCONCELOS (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 







	[bookmark: _Hlk125978000]SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	SEIS
	Centro Recreativo
"El Mortero" (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 




	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	SIETE
	Unidad Deportiva Infonavit (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO 
	 
	 

	
	Unidad Deportiva el Porvenir (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO 
	 
	 

	
	Unidad Deportiva Ponce de León (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO 
	 
	 

	
	Unidad Deportiva la Campesina (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO 
	 
	 

	
	Unidad Deportiva la Villa (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO 
	 
	 




	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	OCHO
	MARCOS VALDEZ BUGARINI (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	NUEVE
	CENTRO ACUÁTICO SANTO NIÑO (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	DIEZ
	UNIDAD DEPORTIVA ORIENTE SIGLO XXI (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	ONCE
	GIMNASIO RODRIGO M. QUEVEDO (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 




	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	DOCE
	Complejo Deportivo Juárez (SIN IV.A.)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	TODAS LAS SUBPARTIDAS
	IMPORTE MENSUAL
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	TOTAL DE LA PARTIDA ÚNICA (SUMA DE TODAS LAS SUBPARTIDAS)
	MONTO SIN I.V.A.
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL CON I.V.A. INCLUIDO
	 
	 




Los precios cotizados en el presente anexo se expresan en moneda nacional e incluyen el Impuesto al Valor a Agregado, los precios cotizados deberán de permanecer fijos durante la vigencia del contrato que se adjudica.






__________________________________      __________________________________________
	NOMBRE DEL LICITANTE
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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